
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69992 – 29  
Condenado MICHAEL SANTIAGO RODRIGUEZ MORALES 
C.C # 1000971794 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 92 del 
TREINTA (30) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 30 de Junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  69992 
Condenado MICHAEL SANTIAGO RODRIGUEZ MORALES 
C.C # 1000971794 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 5 de Julio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

SJUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, treinta (30)de mayo de dos milveintitrés (2023)

ASUNTO A DECID»?

Conforme con lo documentación aportada por COBOG. se estudia lo procedencia de
reconocer la redención de pena y libertad condicional al penado MICHAEL SANTIAGO
RODRÍGUEZ MORALES.

ANTECEDENTES

El07 de octubre de 2009, el Juzgado 02 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a MICHAEL SAf^lAGO RODRÍGUEZ MORALES, a la pena principal de
14 años de prisión e Inhabilitación para el ejercicio de derechos y tunciones públicas por el
mismo lapso, como coautor responsable del delito de hurto calificado agravodo en
concurso homogéneo, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena
ni la prisión domiciliaria. Elcondenado estuvo detenido desde e! 17 d© agosto de 2012.

El09 de abril de 2019 se reconoció la prisión domiciliaria regulada por el ortfculo 38 G del
CP.

El25 de noviembre de 2020, se revocó la prisión domiciliaria y tue recapturodo el 06 de abril
de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ta redención de peno

El establecimiento penitenciarlo allego al despaclio documentos para estudio de
redención de pena y verificando ios mismos se tiene que en los siguientes meses registro:

CERTIRCADO PERIODO H/Trabolo H/Estudio C/Actividad Conducta

18675192 Enero de 2019 196 00 Sobresaliente Regular
Febrero de 2019 192 00 Sobresaliente Regular
Marzo de 2019 184 00 Sobresaliente Sn califlcadón
Abril de 2019 192 00 Sobresaliente Sin callflcadón
Julio de 2022 00 60 Sobresaliente templar
Agosto de 2022 00 132 Sobresollente Ejemplar
Septiembre de 2022 00 132 Sobresaliente Elemolar

1875850S Octubre de 2022 00 00 DeHdente Ejemplar
Noviembre de 2022 00 120 Sobresollente Ejemplar
Diciembre de 2022 00 126 Sobresollente Ejemplar
Total 764 570 —**
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De acuerdo con los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención de
pena a los condenados abonando un día d® reclusión por dos de días de trabq'o. estudio o
enseñanza, computando para el primer caso 8 horas y para el segundo 6 y para el Olllmo4
hcías.

Asuturno el artículo 101 de CódigoPenitenciario y Carcelario, Uñala que para conceder o
negar la redención de pena se deberá tener en cuenta lo evoluaclón que se haaa de lo
actividad a redimir e igualmente se consideroró ta conducta del interno.

De conformidad con lo anterior se tiene que las 388 horas de trabajo certificados para el mes
de enero y febrero de 2019 con conducta regular no se reconocerán, a su vez, lo reportado
para los meses de marzo y abril de 2019 que son 376 horas no cuentan con la calificación de
la conducta, de modo que se niegan 764 horas de traboio.

Las570 horas de estudio se encuentran con desempeño sobresaliente y calificación ejemplar,
por lo que se dividen en 6 poro un resultado de 95 días que divididos en 2 aiTOjan47.5 dfas de
redención, es decir, 1 mes y 17.S días de descuento de la pena.

De lo libertad condicional

El artículo 471 de ia Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de la libertad condiciona!, que e! penado acompañe a su solicitud la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del Pena!, copla de la cartilla
biográfica y losdemás documentos que prueben losrequisitos exigidos por el Código Penal.
Como se aportaron tales documentos, entre ellos ka resolución favorable 1408 del 13 deabril
de 2023, se resolverá de fondo el asunto.

Por su porte el artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709
de2014, quedondo la nomria del siguiente tenor:

"Ariículo 64. Uberiad condfcfonoi El juez, previa voíoroctón de to conducto puniibfe,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con tos s©t;/enfesreqt;ís;tos:

1.Que la persona haya cumplido las fres quintas (3/5) parles de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comporíomfenfo duratíte J.' í/tjtomfento penitenciario
en el centro de reclusfán permlfa suponer fundadamente que no existe necesidad de
conf/oüorto e/ecucJón de/openo.
3. Que demuesfre arraigo famüar y social.

Corresponde aljüez compefenfe paro conceder ta Ibertad condicional establecer, con
todos tos e/ementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persona/, real, bancaria
o ocuerdo de pago, sah/o que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el ci/mpffmfenfo de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cüondo este sea Inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesorfo".

Elprimer presupuesto exigido por la norma se relaciona con un aspecto objetivo que tiene
que ver con haber purgado más de tas tres quintas partes de la pena.

Para determinar el monto que ha descontado de ta pena se tiene que RODRIGUEZ
MORALES, se halla detenido por cuenta de esta drigencias desde el 06 de obril de 2021, to

Página 2 de 6



Rad.ll001-6CKXK)13-200M617S-M-NI 69992(L906)
SettenOaclO:MICK«fLSftNT!AGORODRl6UEZMORÍlfS-C£. 1.COOS71.794

Delitos: Hurtocantado yagravado
Dedsiárt REDIME YNiegsUBEftTADCONOlQOWL

Recli£Íór:EFCCDS0(3la Picota

2023-05^592

que significa que hasta la fecha ha descontado 25 meses 4 dfas, a los que se debe sumar
el tiempo purgó antes de lo revocatorio de lo prisión domiciliario, es decir desde el 17 de
agosto de 2012 al 25 de noviembre de 2020, cuando se revocó el beneficio (99 m 08d),
aunado a fas redenciones reconocidos al penado el 24 de septiembre de 2015 (4m 23dJ,
22 de marzo de 2019 (4m 19d), 25 de octubre de 2021 (7.5d), y la reconocida en la fecha
(1m y 17.5d), lo que significo que totaliza 134 meses 19 días, que superan
los 100meses 24 días correspondientes o los 3/5 portes de lo peno de 168 meses impuesta,
y con ello se acredita el primer presupuesto objetivo que redoma el artículo 64 del Estatuto
Represor.

Como se cumple este factor ia normo exige que se volore previamente lo conducta
punible, de manera que pora esta labor es necesario revisar los postulados establecidos por
la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de manera
condicionada la expresión "previo valoración de la conducto punible", contenida en el
artículo 30 de la Ley 1709de 2014 y que a su vez fue clarificoda su interpretoción por la
mismo Corte a través del failoT-640 del 17de octubre de 2017,en el que exhortó o losJueces
pora que opliquen los regios establecidos poro conceder lo libertad condicional, pues
estimó "que to pena de prísün o inframuralno puede ser considerada como la única forma
de ejecutar/a sanción Impuesta al condenado", y de esla manera no debe convertirse en
una retalioción o aflicción permanente, puesto que para ello están los mecanismos alternos
toles como los subrogados penales, entre los que se encuentra la libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
en el establecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que "duronfe Jo ejecución de
las penas debe predominar la búsqueda de la resoclaüzoclón del deCncuenfe, ya que esto
es una consecuencfa natural de la definición de Colombia como un Estado social de

derecho fundado en la dignidad humana".

Esmás, reprochó que en el caso que allí estudió y, por ende, condenado por un Juez Penal
del Circuito Especializado, pese a que el penado hobío cumplido con "fas fres quintas
partes de lo condena, y de tos requisitos subjetivos relacionados con el adecuado
desenpeño y corrrportamiento duroníe el Iratam'ento penítenc/orfe en el centro de
reclusión y el aíralgo familiarysociar no se hoya tenido en cuenta esas circunstancias para
adoptar la decisión.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
favorabilldad con ocasión del tránsito legislativo que hq sufrido el artículo 64 del Código
Penal, y ta interpretación que reonzó ese misma Corle en la sentencia del C-757 de 2014,
cuando señaló lo siguiente:

"Uno de las variaciones fundamentales que hfeo la onterfor disposición en relación con el
artículo 64 del Código Penal, tal como había sido modificado por el artículo 5 de ia Ley890
de 2004, es que mientras en ese fexfo normativo el luez podía conceder la libertad
condicionalalcondenado a oena orívativa de lo fíberfad previa valoración de la gravedad
de ia conducta punible, en el nuevo, se suprimió la referencia al verbo "podrá" volQdíefVo
referente o "la gravedad" aue calificaba ¡a conducta punible".

Por lo que concluyó que resultaba razonable "... Interpretar la nueva redacción como uno
orrip/fación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al ¡uez
competente para la concesión de la íiberfad condicional, según la cuai yo no ie
corresponde a este sólo valorar la grovedod de la conducta punible, sino que le concierne
valorpr todos los demás elementos, osoectes y dfmensfones de dicha conducta, ademis
de las circunsfanctos v consfcferocfones favorables al oforaamienlo de la libertad
condicional, realizadas oorel luez penal aue impuso la condena". (Subrayo el Despacho).

Esasí como reiteró que no se dejó al libre albedrlo del ejecutor el reconocimiento de la
libertad basado únicamente en lo valoroción de la conducta punible, sino que era un
ingrediente más que debb conjugarse con los demás presupuestos exigidos por la ley poro
conceder o negar lo gracia, de modo que, en el pronunciamiento nuestro móxlmo Tribunal
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Constitucional resaltó ta conclusión realizada en la sentencia C-757 de 2014 que concluyó
ta siguiente:

"Por lo tanto, declaró su exequlbilidad relativa en el numera/ segundo de dicha
providencio. Sinembargo, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador decidió
fimltorposteriormente la facultad del juez para decidt si concede la libertad condicional,,
pues al excluir la facultad de conceder la liberiad v delar únicamente el verbo conceder,
significa aue la lev ¡moone ef deber de otorgarla a aauelios condenados aue havan
cumplido los requisitos establecidos en la normo." (Subraya y negritos dei Despacho).

Lo que significa que luego de ta valoración de la conducta, si el penado cumple con tas
demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer.

Al revisar la conducta comettaa se estoblece que, ta forma como se llevó a cabo los
purilbles develan en el condenado su falto de humanidad, ya que, al cometer hechos de
peligrosidad, relacionados con la Vida e Integridad de sus víctimas, denota que lo único
Importante es su devenir personal a causa del sacrificio de las personas que se esmeran en
reunir un sustento digno para vivir, circunstancias que llevaron al ¡uez tallador a negar ta
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarlo.

Aun asi, después de purgar el lapso privado de la libertad de manera intromural,
exactamente del 17 de agosto de 2012 el 09 de abril de 2019, creyendo este despacho
judicial, que había reflexionado sobre tos hechos cometidos y que estaba listo paro una
resocialización efectiva desde su lugar de arraigo, se procedió a reconocer lo prisión
domiciliaria regulada por el artículo 38 G del CP, advirtiéndole en lo decisión que el
incumplimiento acarrearía la revocatorio de la gracia otorgado, aún así el penado
MICHAEL SANTIAGO RODRIGUEZ MOTRALES, solió de su lugar en el cual cumplía ta prisión
domiciliarla, en varias oportunidades, de manera que su inobservancia y desobediencia
repercutió en el proceso resoclolizador, procediendo a revocar el beneficio el día 25 de
noviembre de 2020, siendo recopturado el 06 de abril de 2021.

Pese a ta anterior, recientemente, ta Sola de Casación Peñol de la Corte Suprema de
Justicia señaló que la finalidad de ta libertad condicional "no es otra aue relevar al
condenado del cumofímfento de una porción de la oena imouesfo cuando del examen
del tíempo aue ha permanecido privado de ia libertad, de sus caracferisficas individuales
y de ki comprobación obieliva de su comportamiento en prisión o en su residencia" se
puede concluir que en su caso es Innecesario continua' con la ejecución de ta sanción.

Por tanto, "el solo anáRsis de la modalidad o gravedad de la conducto punible no puede
tenerse como motivación suficiente poro neoor el subrogado oenof" sino que, por el
contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara o la necesidad de
cumplir uno sanción ya impuesta, por lo que no se frata de un mero y aislado examen de
la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenctado, para de esta forma evaluar su proceso de
readapfaclón social'.

En otro pronunciamiento similar, la misma Sata de Casación Penal del Corte Suprema de
Justicia, reforzando la anterior postura, señaló:

La previa valoración de la conducta no puede equiparorse o exclusiva valoración, sobre
todo en aspectos desfavorobíes como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los
jueces eiecufores, dejando de lado todos los favorables teoidos en cuento por el
funcionarlo judicial de conocimiento. Si osi" fuera, el eje gravitatorlo de la libertad
condfcfonoí estorfo en la falto cometida y no en el proceso de resoclalizaclón. Una postura
que no ofrezca la posiblildad de moferfaíéorto relnserclón del condenado a la comunidod
y que contemple la gravedad de la conducta a parir un concepto esfdfico, sin otofse o

' AP2977-2022 RadCaci6n61471del 12/07/2022. M.P.Dr. FtrnaivJo León eoiüfios
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Jas funciones de la pena, sirrplemente es Inconstifucbnal y oMbuye a la sonctón lío
especifico fin retributivo cercano a la venganza.

La Corte t)a de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de
valoración de la gravedad de la conducta punible porJa valoración de la conducía,
acentuó el fin resoclaUzador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la
posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tefido social antes del
cumplimienlo total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar aue la soto gravedad de la
conducta es suficienfe pora neaar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto
como asMIar id pena a un oprobioso castigo, ofensa o exptoctón o dotarla de un senffcío
de retaliación social que, en contrav/a del respeto por la dignidad tiumana, cosíffca al
individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derecftos fundamentales"'.

Así las cosas, el Despacho viene oplicando en estos cosos las orientaciones de la Sola de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, máximo tribunal de la jurisdicción
ordinaria, que pacíficamente viene reiterando que lo valoración de la conducta punible,
per sísola, no es suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional, puesto que
su línea jurisprudenciai se encuentra sustentada, precisamente, en loexplicado por la Corle
Constitucional en las sentenaas C-194de2005y C-757 de 2014, cuando refirióque el análisis
de la necesidad de continuar o no el Irafomienfo peniterrclario, no debe limifarse
únicomenfe a ta valoración de la conducía realizada por el sentenciador, sino además
acudir a otros aspectos del comportamiento del procesado.

Así los cosas, pese a la gravedad del comportamiento se debe analizar la conducta
asumida por el penodo duronte el período que lleva privado de su libertad.

AHÍ se observa que hq realizado actividades dwante su permonenda en el penal que le
han servido para el reconocimiento de descuentos de la peno por redención, y aunque su
progreso en la caOfteadón de la conducta es de manera positiva, se ve retinado que en
su buen proceder que repercuten circunstancias que lo llevan a calificadón deticlente,
para el caso el mes de octubre de 2022, motivo por el cual se hace necesario mirar a tuturo
la evolución de su comportamiento, para confiar nuevamente en que el penado al salirdel
establecimiento penitendario va a contribuir a la sodedad con una verdadera
resocialización. que no permitan incurrirnuevamenteen conductas delictivas, y actividades
de fácil provisión de dinero.

Esta situación se conjuga para evidendcr que estos ospectos de trascendental importancia
a la hora de estudiar la libertad, no permiten realizar un pronóstico favoroble para el
otorgamiento de la grada, de manera que el Despacho Ixisado en su comportamiento
durante la ejecución de la pena, considera que el Infractor aún no se halla listo para
reintegrarse al seno de la sociedad porque le fue difícilcumplir con una simple regla de no
salir de su lugar de reclusión sin el permiso de las autoridades que vigían el cumplimiento
de su pena, de forma irreflexiva y atrevida tomo la decisión de pasar por encima del
compromiso adquirido y del llamado de atención a observcr todas y coda una de tas
obligaciones, sin reparo alguno los desatendió.

Así tas cosas, la libertad condicional se negcrá, no sólo las actuaciones adelantodas dentro
del proceso, sino porque su comportamiento durante el tratamiento penitenciario no
permite suponer fundodamente que no existe necesidod de continuar con la ejecución de
lo pena, y que de saliren libertad continuará con un proyecto de vida acorde a los normas
de comportamiento en sociedad.

Así las cosos, al no reunir todos y cada uno de los (actores eJdgidos por el artículo 64 del
Código Penal, la libertad condiclonol se negará nuevamente.

'OJIllCOl 50 OOCOO 20170097203Segunda Instancia N.* 61616AP3348-2022del27dejuliode2022 MP.Df.FABIO OSPITIA
GARZÓN.
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADOVEINTINUEVE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁD. C..

RESUELVE

Pi?IMERO: REDIMIR 1 mes y 17.5 días de la pena de prisión impuesta MICHAEL SANTIAGO
RODRIGUEZ MORALES, identiflcodocon al C.C. 1.000.971.794, por concepto de estudio.

SEGUNDO:NEGAR el reconodmlento de 388 horas de trabqo por calificación regulary 376
por falta de calificación de conducta, ol penado MICHAEL SANTIAGO RODRÍGUEZ
MORALES, idenlificado con la C.C. 1.000.971.794.

TERCERO: NEGAR a MICHAEL SANTIAGO RODRÍGUEZ MORALES, identificado con la C.C.
1.000.971.794, lo libertad condicional por las razones señalas en el cuerpo de este proveído.

CUARTO: Remitircopla de esta decisión al COBOG para que repose en lo hoja de vida de
la PPLy solicitar a ta oficina Jurídica remitan la caUficacIón de la conducta de los meses de
marzo y abril de 2019.

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

raiAC

Centro de Servicios Juagado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
En ís Fecha Notinqué por Pstado

la anterior Providencia

La Secretaria „
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CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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A
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CC; 9*^) •
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI
—7^

JVO

HUELLA DACTILAR:
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URGENTE recurso de reposición y apelación art 176,177,178 y 179 cpp ley 906 de 2004,
en contra del auto interlocutorio 2023-06-096 de fecha del 30-05-2023 del cuál sé
notifica y se da acuso de recibido el día lunes 05-06-2023.

Wilquerson Martinez <wilquersonmartinez18@gmail.com>
Mar 6/06/2023 6:52 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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CamScanner 06-06-2023 18.36.pdf;

Señor (es): juzgado  29  de epms de Bogotá DC.

Cordial saludo:
Por medio de la presente, radico vía correo electrónico está solicitud,
anexando foto de la misma y en archivo PDF, con sustento de la
misma,de acuerdo con el decreto del 17 de marzo 2020.
Agradezco de antemano por su generosa colaboración y quedó a la
espera de una pronta respuesta, notificación y concepción de la
misma, dejando a su criterio la decisión que corresponda, gracias. 
Cordialmente:
Michael Santiago Rodríguez Morales.
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